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SABANALARGA -ATLANTICO, 23 junio de 2021 
PROCESO EJECUTIVO: MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:      COOPERATIVA COOPCARINA  
DEMANDADO:        KATRINA LUX VICENTINI  
RADICACION:          08-638-40-89-001- 2018-00329-00 
 
INFORME SECRETARIAL, Al Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo en el cual los demandados 
se notificaron del auto de mandamiento de pago a través de edicto emplazatario designándose curador 
ad-lite. Quien contesto la demanda. Sírvase Proveer, secretario, Julio Diaz. 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA, ATLANTICO 
SABANALARGA-ATLANTICO, 23 JUNIO DE 2021  
                                                                             Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho 
procederá a ordenar seguir adelante la ejecución teniendo en cuenta que la ejecutada KATRINA LUX 
VICENTINNI  se encuentran  notificado toda vez que se emplazó mediante auto del  28  de JULIO del 
2.020 y al no comparecer al proceso  se les designo curador ad-liten  mediante auto de fecha 5 de abril      
del 2.021 , a la  Dra. PIEDAD MILENA BARROS BARCELO quien contesto la demanda sin proponer 
excepción alguna.   Por todo lo anterior y de conformidad con lo consagrado en el inciso 2º  del    artículo 
440 del C.G.P, SE, 
                                                                                R E S U E L V E .                                        
1º. Ordénese seguir adelante con la ejecución contra de los señores (a) KATRINA LUX KATRINA LUX 
VICENTINNI   tal y como se determinó en el mandamiento de pago- 
2º. Exhórtese a las partes a efectos de que presenten la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 
en el numeral 1º del artículo 446 del C.G.P. 
3º. Ordénese el remate previo secuestro y avaluó de los bienes embargados en caso de que existan 
4º. Condénese en costas a la parte demandada. 
                            

                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUEZ 

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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